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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 

1.1. RELACION DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LOS 

DENUNCIANTES: 

Mediante escrito de fecha 16 de junio de 2016, subsanado el 15 de setiembre de 

2016, el señor José Daniel Pinillos Roque y la señora María Ysabel Amador 

Chávez De Pinillos, en adelante “los denunciantes o los señores Pinillos” 

formularon denuncia, ante la Comisión de Protección al Consumidor del Instituto 

de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 

(INDECOPI) sede Lima Norte, en adelante la “Comisión” contra Villa Club S.A. 

— antes “Paz Centenario Global S.A.” —, en adelante “Villa Club”; y el Banco de 

Crédito del Perú S.A. en adelante el “Banco” por presuntas infracciones al Código 

de Protección y Defensa del Consumidor, aprobado mediante Ley N° 29571 en 

adelante el “Código”. 

 
Fundamento de hecho: 

 
- Que, a mediados del año 2012, los denunciantes acudieron al 

establecimiento comercial de Villa Club, con la finalidad de adquirir un 

inmueble para vivir junto a su familia. En dicha oportunidad, personal de Villa 

Club les informó sobre el proyecto inmobiliario “Villa Club 1”, el cual incluía, 

entre otros, los servicios de agua potable y desagüe conectadas a la red del 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima, en adelante “Sedapal”.  

- Que, en atención a lo ofrecido, con fecha 30 de agosto de 2012, los 

denunciantes suscribieron con Villa Club el contrato de compraventa de bien 

futuro constituido por la casa modelo “New Luna 2”, ubicado en el Lote 13, 

Manzana P, Urbanización Villa Club 4, distrito de Carabayllo, provincia y 

departamento de Lima. 

- Que, el precio del inmueble materia de compraventa, ascendía al monto de 

S/.186,217.09; y, por el cual los denunciantes pagaron como cuota inicial la 

suma de S/.18,621.71, y el saldo restante de S/.167,595.39 financiado por el 

Banco de Crédito del Perú, en mérito de la suscripción del contrato de 

préstamo hipotecario, de fecha 18 de diciembre de 2013.  
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- Que, mediante correo electrónico de fecha 23 de abril de 2014, los 

denunciantes tomaron conocimiento sobre un reportaje difundido en el 

programa Cuarto Poder del canal América TV, en el cual se informaba sobre 

los serios problemas de habitabilidad de los proyectos inmobiliarios de Villa 

Club. 

- Que, a partir del 5 de enero de 2014; los denunciantes advirtieron que dicho 

inmueble presentaba fisuras y rajaduras estructurales en las paredes; 

asimismo no contaba con los servicios de agua y desagüe provistos por 

Sedapal.  

- Que, a pesar de haber presentado diferentes reclamos ante Villa Club, este 

último no habría cumplido con efectuar la subsanación de los defectos 

mencionados en el párrafo anterior.  

- Que, con fecha 24 de noviembre de 2015, los denunciantes se percataron de 

la aparición de nuevas rajaduras y fisuras estructurales en el inmueble.  

- Que, dichas fisuras son producto de la ausencia de servicios de agua y 

desagüe conectadas a la red de Sedapal, razón por la cual el inmueble se 

viene hundiendo, convirtiendo al producto en no idóneo para vivir. Lo cual ha 

generado que los denunciantes se muden a otro inmueble.  

- Que, el Banco habría financiado la adquisición del inmueble, pese a que 

conocía que este carecía de idoneidad.  

- Que, el Banco realizó la tasación del inmueble objeto de denuncia, pese a 

que el mismo no se encontraba independizado.  

 
En virtud de los fundamentos antes mencionados, los denunciantes solicitaron, 

como medidas correctivas, la devolución del precio del bien inmueble, 

actualizado en el mercado inmobiliario, incluyendo los intereses cobrados; y/o la 

entrega de una nueva casa con las características ofrecidas incluyendo los 

servicios de agua y desagüe conectados a la red de Sedapal. Asimismo, el pago 

de las cuotas correspondientes al crédito hipotecario obtenido para la 

cancelación del bien materia de denuncia; y, así como el pago de costos y costas 

del procedimiento.  
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Fundamentos de derecho: 

 
- Artículo 18.- Idoneidad 

Se entiende por idoneidad a la correspondencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que 

se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las 

condiciones y circunstancias de la transacción, las características y 

naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, 

atendiendo a las circunstancias del caso. 

La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del 

producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad para la 

cual ha sido puesto en el mercado. Las autorizaciones por parte de 

los organismos del Estado para la fabricación de un producto o la 

prestación de un servicio, en los casos que sea necesario, no eximen 

de responsabilidad al proveedor frente al consumidor (Código de 

Protección y Defensa Del Consumidor Ley N° 29571, 2010,art.18). 

- Artículo 19.- Obligación de los proveedores 

El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y 

servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que 

exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del 

servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de 

los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida 

útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda 

(Código de Protección y Defensa Del Consumidor Ley N° 29571, 

2010, art.19). 

 
Principales Medios Probatorios: 

 
- Copia de la escritura pública de la compraventa de bien futuro, préstamo 

hipotecario y fianza solidaria.  

- Copia de la minuta del contrato de compraventa de bien futuro de fecha 30 

de agosto de 2012. 

- Copia de la minuta del Contrato de Préstamo Hipotecario de fecha 18 de 
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diciembre del 2013. 

- Copia de acta de entrega del inmueble de fecha 16 de setiembre del 2014.  

- Copia de solicitudes de atención: 

✓ Copia de solicitud de atención/ reclamo de fecha 05 de enero de 2014. 

✓ Copia del reporte de servicio de post venta de fecha 22 de setiembre 
de 2014 

✓ Copia de solicitud de atención/reclamo de fecha 17 de octubre de 
2014.  

✓ Copia de reporte de servicio de post venta de fecha 20 de abril de 
2015.  

✓ Copia de reporte de servicio de post venta de fecha 05 de enero de 
2015.  

✓ Copia de Hoja Reclamo de fecha 24 de noviembre de 2015.  

- Copia de la Carta Notarial N° 29309. 

- Copia de correo electrónico de fecha 23 de abril de 2014 y comunicado N° 5 

emitido por Villa Club S.A.  

 
1.2. RELACION DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LOS 

DENUNCIADOS 

1.2.1. SINTESIS DE LOS DESCARGOS PRESENTADOS EN VIRTUD DE LA 

PRIMERA IMPUTACION DE CARGOS 

A) DESCARGOS DEL BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ S.A.  

Mediante escrito de fecha 04 de noviembre de 2016, el Banco formuló sus 

descargos mencionando lo siguiente: 

 
- Que, los señores Pinillos indicaron en su denuncia, presentada el 16 de junio 

de 2016, que suscribieron el contrato de financiamiento en el año 2013.  

- Que los denunciantes indicaron en su denuncia que, tomaron conocimiento 

de las supuestas deficiencias del proyecto Villa Club a través de un correo 

electrónico de fecha 23 de abril de 2014. En consecuencia, dado el tiempo 

transcurrido, la potestad para conocer el hecho denunciado en contra de Villa 

Club habría prescrito.   



6 
 

- Que, el cuestionamiento de los denunciantes se refiere a la idoneidad del 

inmueble entregado por la empresa Villa Club, mas no por el servicio 

financiero brindado por el Banco hacia los denunciantes para el 

financiamiento de la adquisición del inmueble; en ese sentido, el hecho 

cuestionado no alude a hechos suscitados en virtud de una relación de 

consumo configurada entre los denunciantes y el Banco, sino únicamente 

respecto a una relación de consumo conformada entre los denunciantes y 

Villa Club, por lo que el Banco carece de legitimidad para obrar pasiva en el 

presente procedimiento. 

 
Fundamentos de Derecho: 

 
- Artículo 121.- Plazo de prescripción de la infracción 

administrativa 

Las infracciones al presente Código prescriben a los dos (2) años 

contados a partir del día en que la infracción se hubiera cometido o 

desde que cesó, si fuera una infracción continuada. Para el cómputo 

del plazo de prescripción o su suspensión se aplica lo dispuesto en 

el artículo 233 de la Ley núm. 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. (Código de Protección y Defensa Del 

Consumidor Ley N° 29571, 2010, art.121). 

- Artículo 233.- Prescripción 

233.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de   

infracciones administrativas prescribe en el plazo que 

establezcan las leyes especiales, sin perjuicio de los plazos 

para la prescripción de las demás responsabilidades que la 

infracción pudiera ameritar. (Ley del Procedimiento 

Administrativo General Ley N° 27444, 2001, art. 233.1).  

 
- Artículo 427.- El juez declarará la improcedencia de la demanda 

cuando: 

1. El demandante carezca evidentemente de legitimidad para obrar. 

(Texto Unico Ordenado del Código Procesal Civil Resolución 

Ministerial N° 010-93-JUS, 1993, art. 427.1). 
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Principales Medios Probatorios: 

 
- Panel Publicitario en el que informan que el Banco financió el proyecto mas 

no son la empresa encargada de la construcción del inmueble.  

B) DESCARGOS DE VILLA CLUB S.A.  

Mediante Resolución N° 04, de fecha 14 de noviembre de 2016, la Secretaría 

Técnica, entre otros, declaró en rebeldía a Villa Club, puesto que no cumplió 

con formular sus descargos dentro del plazo establecido por el artículo 26 del 

Decreto Legislativo N° 807 Ley sobre Facultades, Normas y Organización del 

Indecopi. 

 
No obstante, mediante escrito de fecha 15 de noviembre de 2016, Villa Club 

formuló sus descargos mencionando lo siguiente: 

 
- Que, mediante Expediente N° 122-2014/ILN-CPC-SIA, la Comisión inició 

procedimiento de oficio contra Villa Club, en el cual se analizaron los 

problemas de idoneidad e información vinculados a los servicios de 

saneamiento en el proyecto Villa Club 4, reconociendo que, respecto a 

aquellos contratos de compraventa suscritos antes de octubre del 2012, 

habría operado la prescripción.  

- Que, respecto de la imputación de cargos por haber entregado un inmueble 

que no contaba con los servicios de Sedapal, esta sería a consecuencia de 

no haber informado sobre esta situación a los denunciantes antes de la 

celebración del contrato de compraventa. 

- Que, al momento de la interposición de la denuncia (16 de junio de 2016) la 

potestad para sancionar habría prescrito, puesto que los denunciantes 

suscribieron el contrato de compraventa el 30 de agosto de 2012. 

- Que, los denunciantes, indicaron a través de su escrito de subsanación que 

tomaron conocimiento de los desperfectos del inmueble el día 5 de enero de 

2014, siendo que aún en el supuesto que la Comisión considerase que la 

infracción se habría configurado en dicha fecha, también resultará aplicable 

la prescripción. 

- Que, en el supuesto que la Comisión desestime la solicitud de prescripción, 
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solicitaron se considere como parte de su defensa los argumentos y material 

probatorio presentados durante la tramitación del Expediente N° 122-

2014/ILN-CPC-SIA, debiendo ponderarse la observancia del principio non bis 

in idem. 

- Que, respecto de la imputación de cargos por las fisuras y rajaduras en las 

paredes, los denunciantes señalaron que tomaron conocimiento de dichos 

defectos el 05 de enero de 2014. En tal sentido, al momento de la 

interposición de la denuncia, la potestad para sancionar habría prescrito. 

- Que, desde la recepción del inmueble, los denunciantes presentaron diversas 

solicitudes de atención a Villa Club, a fin de reportar la aparición de fisuras y 

rajaduras en su inmueble, las mismas que fueron atendidas con anterioridad 

a la interposición de la denuncia: 

(i) Solicitud del 22 de setiembre de 2014, la cual fue atendida y cuyas obras 

concluyeron el 7 de octubre de 2014 con la firma y conformidad del 

propietario.  

(ii) Solicitud del 17 de octubre de 2014, la cual fue atendida y cuyas obras 

concluyeron el 6 de noviembre de 2014 con la firma del propietario en 

señal de conformidad.  

(iii) La solicitud del 5 de enero de 2015, la cual fue atendida y cuyas obras 

concluyeron el 23 de mayo de 2015, con la firma del propietario en señal 

de conformidad.  

- Que, respecto de las nuevas fisuras aparecidas el 24 de noviembre de 2015, 

los denunciantes no presentaron medio probatorio alguno que acredite que 

dichos defectos persistan. 

- Que, de constatarse que el inmueble a la fecha presentase fisuras o 

rajaduras, estas no deberían ser consideradas como un defecto de 

edificación, puesto que las mismas no son resultado de una falla de 

construcción, sino corresponden a una reacción habitual del proceso 

constructivo de cualquier inmueble. 

- Que, solicitaron a la Comisión que se le permita ingresar al inmueble, a fin de 

verificar la existencia de los desperfectos denunciados. 
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Fundamentos de Derecho: 

 
- Principio establecido en el numeral 11 del artículo 230 de la Ley N° 27444 

Ley del Procedimiento Administrativo General. Modificado por el Artículo 2 

del Decreto Legislativo N° 1272: 

11. Non bis in idem. - No se podrán imponer sucesiva o 

simultáneamente una pena y una sanción administrativa por el 

mismo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, 

hecho y fundamento. (Ley del Procedimiento Administrativo General 

Ley N° 27444, 2001, art. 230.11) 

Principales Medios Probatorios: 

 

- Publicidad correspondiente del proyecto Villa Club 4.  

- Copia de la Licencia de Habilitación Urbana y Conformidad de obra del 

proyecto Villa Club 4.  

 
1.2.2. SINTESIS DE LOS DESCARGOS RESPECTO DE LA SEGUNDA 

IMPUTACION DE CARGOS.  

A) DESCARGOS DE VILLA CLUB S.A.  

En virtud de la Resolución N° 5 de fecha 15 de noviembre de 2016, mediante 

la cual la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor del 

Indecopi amplió los cargos de la denuncia contra Villa Club, con fecha 30 de 

noviembre de 2016, Villa Club presentó sus descargos; manifestando lo 

siguiente: 

 
- Que, los denunciantes no presentaron medio probatorio que acredite que 

las fisuras o rajaduras cuestionadas persistan a la fecha y menos que 

estas sean estructurales o comprometan la estabilidad del inmueble.  

- Que, los denunciantes en los años 2014 y 2015 solicitaron diferentes 

atenciones, siendo que la solicitud más reciente fue en mayo del año 2015, 

la cual fue subsanada con anterioridad a la fecha de interposición de la 

denuncia.  

http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A262e458$cid=peru$an=JD_12722$3.0#JD_12722
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A262e458$cid=peru$an=JD_12722$3.0#JD_12722
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- Si bien los denunciantes presentaron informes emitidos por Defensa Civil, 

estas inspecciones no fueron realizadas en la vivienda de los 

denunciantes.  

- Que, en un procedimiento distinto, la Comisión, luego de valorar los 

referidos informes, concluyó que los informes emitidos por Defensa Civil 

no probaban que existían fisuras estructurales en las viviendas 

inspeccionadas por Defensa Civil. 

- Finalmente, solicitaron ingresar al inmueble a fin de subsanar cualquier 

factor que pudiese hallarse. Asimismo, solicitaron que el Indecopi realice 

una visita de inspección sobre el inmueble de los denunciantes, a fin de 

conocer la situación actual del inmueble.  

A) DESCARGOS DEL BANCO:  

En virtud de la Resolución N° 5 de fecha 15 de noviembre de 2016, mediante 

la cual la Secretaría amplia los cargos de la denuncia contra el Banco, con 

fecha 9 de diciembre de 2020, el Banco presentó sus descargos; 

manifestando lo siguiente: 

 
- Que, los señores Pinillos suscribieron el contrato de financiamiento en el 

año 2013, en el cual se les habría informado sobre las condiciones a las 

cuales se acogerían con el crédito hipotecario, entre ellos la tasación del 

inmueble. En esa línea, habiendo transcurrido más de dos años desde que 

los denunciantes tenían conocimiento respecto a dicha tasación, la 

potestad para conocer el hecho denunciado en su contra debe ser 

declarado prescrito.  

1.2.3. SINTESIS DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR   

Con fecha 24 de noviembre de 2016, los denunciantes solicitaron que en calidad 

de medida cautelar se ordene a Villa Club lo siguiente:  

 

(i) Que, ponga a su disposición un inmueble de similares características al 

que es objeto de denuncia; y,  

(ii) Asuma el pago de las cuotas de su crédito hipotecario.  
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1.2.4. SINTESIS DEL RECURSO DE APELACION PRESENTADO POR VILLA 

CLUB   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38° del Decreto Legislativo N° 

807 – Ley sobre Facultades, Normas y Organización del Indecopi, con fecha 

26 de diciembre de 2016, Villa Club interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución Final 1052-2016/ILN-CPC de fecha 07 de diciembre de 2016, en 

virtud de los siguientes fundamentos:  

 
- Que, en su escrito de descargos no aceptó que las fisuras y rajaduras 

persistían en el inmueble; por el contrario, únicamente evidenció que los 

denunciantes no presentaron ningún medio probatorio que acreditara que 

luego de las reparaciones efectuadas en el inmueble, hubieran aparecido 

nuevamente dichas fisuras.  

- Que, en el año 2015, los denunciantes solicitaron la realización de diversos 

trabajos de reparación en el inmueble, los mismos que fueron efectuados 

sin ningún inconveniente y a total satisfacción de estos. 

- Que, a efectos de determinar la existencia de los desperfectos alegados 

por los denunciantes, correspondía que la Comisión realizara una 

diligencia de inspección en el inmueble materia de denuncia; sin embargo, 

y pese a que fue solicitado, dicho requerimiento no fue atendido. 

- Que, la Comisión no justificó la ponderación económica de las 

expectativas del consumidor. Asimismo, se advierte la falta de aplicación 

del Principio de Razonabilidad y del Principio de Predictibilidad, toda vez 

que, en otros pronunciamientos, la multa aplicada fue de 0,50 UIT. 

 
2. IDENTIFICACION Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURIDICOS DEL EXPEDIENTE  

 
2.1. IDENTIFICACION DE LOS PROBLEMAS JURIDICOS DE LA 

DENUNCIA 

2.1.1. IMPUTACION DE CARGOS:  

Mediante Resolución N° 2, de fecha 12 de octubre de 2016, la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor del Indecopi, en adelante 
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la “Secretaría” resolvió entre otros, admitir la denuncia presentada por los 

señores Pinillos contra Villa Club; y, el Banco en los siguientes términos: 

 
(a) Villa Club S.A. habría vendido a los denunciantes un inmueble carente 

de idoneidad, por cuanto presentaría fisuras y rajaduras en las paredes; 

y, falta de los servicios de agua y desagüe provistas por Sedapal; lo que 

constituye una posible infracción al artículo 19° del Código. 

 

(b) Banco de Crédito del Perú habría financiado a los denunciantes la 

compra de su inmueble ubicado en el Proyecto Inmobiliario “Villa Club 4”, 

a pesar de que conocía que el inmueble carecía de idoneidad; lo que 

constituye una posible infracción al artículo 19° del Código. 

 
2.1.2. AMPLIACION DE CARGOS: 

Mediante Resolución N° 5, de fecha 15 de noviembre de 2016, la Secretaría 

resolvió entre otros, ampliar la imputación de cargos efectuada contra Villa Club 

y el Banco en los siguientes términos:  

 
(a)  Villa Club habría vendido a los denunciantes un inmueble que 

presentaría fisuras y rajaduras estructurales; lo que constituye una 

posible infracción al artículo 19° del Código. 

 
(b) El Banco habría tasado el inmueble adquirido por los denunciantes a 

pesar de que no se encontraba independizado; lo que constituye una 

posible infracción al artículo 19° del Código. 

En ese sentido, de la revisión de la denuncia, así como de las Resoluciones N° 

2 y 5 emitidas por la Comisión, se ha logrado identificar tres ítems jurídicos 

relevantes que serán analizados en los siguientes párrafos, relacionados con la 

figura de la prescripción; la vulneración del artículo 19 del Código, y, la 

legitimidad para obrar, los cuales desarrollaré en los siguientes párrafos.   

 
 

2.2. ANALISIS DE LOS PROBLEMAS JURIDICOS DE LA DENUNCIA 

2.2.1. ASPECTOS PREVIOS: 

Habiendo identificado las principales cuestiones jurídicas en el presente 
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procedimiento, resulta importante desarrollar algunos conceptos 

trascendentales en materia de protección al consumidor, con la finalidad de 

comprender los alcances generales de la norma; y, en específico en qué 

contexto es posible recurrir ante la vía administrativa, en este caso el 

Indecopi, para la protección de los derechos de los consumidores.  

 
Al respecto, partiremos mencionando sobre la competencia del Indecopi para 

conocer el presente procedimiento. En ese sentido, el Código, establece que 

el Indecopi es la autoridad de consumo con competencia primaria y de 

alcance nacional para conocer las presuntas infracciones a las disposiciones 

contenidas en el, así como para imponer las sanciones y medidas correctivas 

establecidas en el mismo (Ley N° 29571, 2010). Conforme a ello, el Indecopi 

es la entidad encargada de velar por el cumplimiento de los derechos de los 

consumidores; de esta manera en caso de conocer alguna vulneración a los 

derechos del consumidor, será a través de los procedimientos 

administrativos, la autoridad encargada de analizar los hechos cuestionados; 

y, de comprobarse la vulneración, emitirá las sanciones correspondientes al 

proveedor infractor.  

 
Cabe precisar que, para que el Indecopi investigue los hechos cuestionados 

y en logre emitir un pronunciamiento al respecto, es necesario que 

previamente se identifiquen los elementos correspondientes. En esa línea, es 

importante delimitar el ámbito de aplicación del Código, el cual supone la 

protección al consumidor que se encuentre directa o indirectamente expuesto 

o comprendido por una relación de consumo o en una etapa preliminar a ésta, 

en el territorio nacional (Ley N° 29571,2010). En esa línea, el Código hace 

referencia a tres elementos importantes dentro del ámbito de su aplicación, 

estos son (i) consumidor; (ii) proveedor; y, (iii) la relación de consumo.  El 

primer elemento, según la definición establecida en el Código los 

consumidores o usuarios son aquellas personas naturales o jurídicas que 

adquieren, utilizan o disfrutan, productos o servicios, como destinatarios 

finales productos o servicios materiales e inmateriales, en beneficio propio o 

de su grupo familiar o social, actuando así en un ámbito ajeno a una actividad 

empresarial o profesional. (Ley N° 29571,2010, Art. IV.1). En tal sentido, 

únicamente las personas que se ajusten a esta definición de consumidor 

establecida en el Código podrán solicitar la tutela de sus derechos ante el 
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Indecopi. 

 
Por otro lado, los proveedores se encuentran definidos como aquellas 

personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, que de manera 

habitual fabrican, elaboran, manipulan, acondicionan, mezclan, envasan, 

almacenan, preparan, expenden, suministran productos o prestan servicios 

de cualquier naturaleza a los consumidores. (Ley N° 29571,2010, Art. IV.2). 

En consecuencia, el Indecopi de manera previa al inicio de cualquier 

procedimiento sancionador contra de un proveedor, deberá verificar 

previamente, si este se encuentra dentro de la calificación establecida por el 

Código. Finalmente, el elemento más importante para poder acceder a la 

protección de derechos a través de los procedimientos seguidos ante el 

Indecopi es la relación de consumo, puesto que el Código protege las 

condiciones establecidas en mérito de esta relación. Conforme a ello, el 

Código define a la relación de consumo, como una relación en la que un 

consumidor adquiere un producto o contrata un servicio con un proveedor a 

cambio de una contraprestación económica. (Ley N° 29571,2010, Art. IV.5).  

 
En consecuencia, podemos advertir que, al configurarse estos tres 

elementos, el Indecopi será competente para conocer las presuntas 

infracciones a las disposiciones contenidas en el Código. De esta manera, 

habiendo delimitado el ámbito de aplicación del Código, procederemos a 

analizar los principales problemas jurídicos en cada etapa del presente 

procedimiento administrativo.  

 
Al respecto, tal como se advierte en el presente procedimiento, los señores 

Pinillos formularon denuncia ante la Comisión, contra Villa Club y el Banco 

por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código. En ese sentido, 

se advierte una primera cuestión materia de análisis relacionada a la 

vulneración del artículo 19° del Código. No obstante, antes de desarrollar la 

supuesta vulneración de los artículos antes mencionados, resulta importante 

evaluar si la denuncia contra Villa Club y el Banco corresponde ser tutelado 

por el Indecopi. Así, tal como se mencionó anteriormente, existen tres 

elementos importantes que configuran una protección para los 

consumidores, estos son (i) consumidor; (ii) proveedor; y, (iii) la relación de 

consumo.  En consecuencia, evaluaremos cada uno de estos elementos en 
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los hechos denunciados contra ambos proveedores.  

 
(a) Relación de consumo entre los denunciantes y Villa Club:  

La denuncia presentada por los señores pinillos contra Villa Club consistió en 

una supuesta vulneración del artículo 19° Código puesto que Villa Club les 

habría vendido un inmueble carente de idoneidad.  En consecuencia, de la 

revisión de los medios probatorios presentados en la denuncia, se advierte 

que con fecha 30 de agosto de 2012 los señores pinillos suscribieron el 

Contrato de Compra Venta de Bien Futuro con Villa Club.  

 

Ante ello se advierte una clara relación de consumo; ya que los denunciantes 

como consumidores adquirieron el inmueble materia de denuncia como 

destinatarios finales por parte del proveedor “Villa Club” a cambio de una 

contraprestación. En consecuencia, los señores Pinillos se encuentran dentro 

de la definición de consumidores establecida en el Código.  

 
(b) Relación de consumo entre los denunciantes y la entidad financiera: 

Respecto del Banco, la denuncia versa sobre una supuesta infracción del 

artículo 18 del Código, ya que el Banco habría financiado la compra del 

inmueble materia de denuncia a pesar de que conocía que dicho inmueble 

carecía de idoneidad, asimismo el Banco habría tasado el inmueble a pesar 

de que no se encontraría independizado. Así, de la revisión de los medios 

probatorios, con fecha 18 de diciembre de 2013 los señores Pinillos 

celebraron un contrato de financiamiento con el Banco. En consecuencia, se 

advierte una clara configuración de relación de consumo, puesto que los 

denunciantes como consumidores adquirieron el servicio financiero de 

crédito por parte de la entidad financiera, a cambio de una contraprestación.  

 
2.2.2. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURIDICOS DE LA DENUNCIA:  

Ahora bien, habiendo delimitado el contexto de una válida relación de consumo, 

resulta importante analizar previamente si el Indecopi es competente para 

pronunciarse sobre el fondo de los hechos denunciados. En este contexto, es 

importante separar los hechos materia de denuncia a fin de observar si los 

mismos se encuentran dentro de la figura de la prescripción administrativa, así 

tenemos los siguientes cargos imputados: 
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(i) Art. 19°: Villa Club habría vendido a los denunciantes un inmueble 

carente de idoneidad por cuanto presentaría los siguientes defectos: 

 
▪ Fisuras y rajaduras de carácter estético. 

▪ Fisuras y rajaduras estructurales. 

▪ Falta de los servicios de agua y desagüe brindados por Sedapal. 

 
(ii) Art. 19°: Banco de Crédito del Perú:  

 
▪ Por financiar la adquisición del inmueble de los denunciantes pese 

a que el mismo presentaba defectos; y, 

 
▪ Por tasar el inmueble adquirido por los denunciantes pese a que 

no se encontraba independizado.  

 
Cabe precisar que la figura de la prescripción de la infracción se encuentra 

considerada como un supuesto en el que el Indecopi no podrá pronunciarse 

sobre el fondo de la denuncia, puesto que después de transcurrido el plazo 

establecido en la norma, el Indecopi no será competente para analizar el fondo 

de la denuncia formulada por los consumidores. Dicho plazo se encuentra 

regulada en el artículo 121 del Código, en el cual se establece que las 

infracciones a los dos años contados a partir del día en que la infracción de 

hubiera cometido o desde que cesó, si fuera una infracción continuada.  

 
Ahora bien, de la revisión de los fundamentos de hechos de los consumidores y 

de la naturaleza de los hechos denunciados, se advierte que no resulta posible 

conocer con exactitud la fecha en la que se cometieron los hechos antes 

mencionados o la fecha que habrían cesado; en consecuencia, el Indecopi en 

un procedimiento distinto resolvió que,  a efectos de determinar el plazo de 

prescripción en cuyos procedimientos de parte en donde se haya verificado que 

el consumidor no conoció o no pudo conocer la infracción dentro de los dos años 

siguientes a su ocurrencia, el plazo de la prescripción administrativa deberá 

computarse a partir del conocimiento de la conducta infractora, o de la 

posibilidad de conocimiento. (Indecopi, Res. 3855-2014/SPC-INDECOPI, 2014) 

 

Al respecto, el Indecopi consideró analizar fechas distintas para determinar la 
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prescripción de cada hecho denunciado contra cada proveedor. En 

consecuencia, tal como analizaremos a continuación:  

 
(a) Denuncia contra villa club por las fisuras y rajaduras estéticas y estructurales; 

y, la falta de agua y desagüe en el inmueble:  

De la revisión de la subsanación de la denuncia los denunciantes manifestaron 

que habrían tomado conocimiento de dichos defectos el 5 de enero de 2014, 

puesto que habría sido el día en el que presentaron el primer reclamo 

relacionado con dichos defectos denunciados.  

Sin embargo, ello no resultaba lógico ya que el para el 5 de enero de 2014 los 

denunciantes no contaban con el inmueble aún. En ese sentido, de la revisión 

de los medios probatorios presentados por los denunciantes; y, así como de 

Villa Club, se advierten tres posibles fechas en las cuales los denunciantes 

podrían haber tomado conocimiento de estos hechos, los cuales señalamos a 

continuación:  

 

(i) El 5 de enero de 2014, fecha en la que presentaron el primer supuesto 

reclamo o reporte de atención.  

(ii) Mediante el programa de televisión emitido el 23 de abril de 2014, en la 

cual se habría difundido los serios problemas de habitabilidad del 

proyecto Villa Club 4.  

(iii) En la fecha de recepción del inmueble materia de denuncia, el 16 de 

setiembre de 2014. 

 
Así, respecto de las fisuras y rajaduras de carácter estético y estructurales se 

consideró como fecha en la que los denunciantes tomaron conocimiento de 

dichos defectos el día de la entrega del inmueble, esto es el 16 de setiembre 

de 2014. En ese sentido, debido que la denuncia fue formulada el día 16 de 

junio de 2016, los denunciantes se encontraban dentro del plazo para 

interponer la denuncia sobre estas infracciones pasibles de sanción. Así, el 

Indecopi pudo analizar el fondo de la controversia por los desperfectos 

relacionados a las fisuras y rajaduras de carácter estético y estructural que 

presentaría el inmueble.  

 
Sin embargo, respecto de los defectos por la falta de agua y desagüe, el 
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Indecopi consideró como fecha en la que los denunciantes tomaron 

conocimiento de dichos defectos el día 5 de enero de 2014 de conformidad 

con lo manifestado por los denunciantes. En consecuencia, había configurado 

la figura de la prescripción de la infracción al haber transcurrido el plazo de 

dos años para que los denunciantes interpusieran la denuncia respectiva. 

 
(b) Denuncia contra el banco por financiar la adquisición del inmueble pese a que 

el mismo presentaba defectos; y, por tasar el inmueble adquirido por los 

denunciantes pese a que no se encontraba independizado: 

En este extremo de la denuncia se consideró como fecha en la cual se habría 

consumado dichas infracciones a la firma del contrato de financiamiento, esto 

es el 18 de diciembre de 2013; de esta forma, a la fecha de la interposición de 

la denuncia ya había transcurrido el plazo para que el Indecopi pueda 

pronunciarse sobre estos hechos. 

 
En ese orden de ideas, se concluye que el Indecopi únicamente pudo conocer 

sobre la presunta infracción del artículo 19° del Código por parte de Villa Club, 

en los extremos referidos de las fisuras y rajaduras de carácter estético y 

estructurales del inmueble. De esta forma, resulta importante analizar el deber 

de idoneidad, el cual ha sido desarrollada por La Sala Especializada en 

Protección al Consumidor del INDECOPI (en adelante, la Sala) en un en el 

Expediente N° 3612-2009/CPC, estableciendo lo siguiente:  

 
El concepto que subyace a la protección de la idoneidad de los 

servicios consiste en garantizar la correspondencia entre la 

satisfacción de las expectativas del consumidor y la realidad del bien 

o servicio adquirido. Se intenta así proteger a los consumidores de las 

posibles defraudaciones, generadas por la desigualdad informativa 

entre proveedores y consumidores, desigualdad que es el fundamento 

último de las legislaciones de Protección al Consumidor. (Resolución 

N° 1578-2012/SC2-INDECOPI, 2012) 

 
En ese sentido, se advierte que el deber de idoneidad se encuentra relacionado 

con el deber de Villa Club de entregar a los consumidores un producto idóneo, 

esto es el inmueble materia de compraventa. Dicho ello, la Comisión realizó un 

análisis diferenciando de las fisuras y rajaduras de carácter estético; y, las 
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fisuras y rajaduras de carácter estructural en el inmueble. En consecuencia, 

desarrollaremos cada infracción, los cuales desarrollaremos a continuación: 

 

(a) Respecto de las fisuras y rajaduras de carácter estético: 

 
Los señores Pinillos indicaron en su denuncia que en virtud del contrato de 

compra venta de bien futuro, con fecha 16 de setiembre de 2014 habrían 

recibido el inmueble por parte de Villa Club conforme se advierte en el Acta de 

Entrega debidamente suscrita por las partes. Cabe mencionar que en dicha 

Acta no se consignó observación alguna por parte de los denunciantes.  

No obstante, según señalaron los denunciantes, estos se habrían percatado 

que dicho inmueble presentaba fisuras y rajaduras en las paredes por la poca 

cimentación, por lo cual presentaron diversas solicitudes de atención ante Villa 

Club; sin embargo, el proveedor no habría cumplido con la reparación 

correspondiente. Asimismo, habrían aparecido nuevas fisuras a partir del 24 

de noviembre de 2015. A fin de acreditar lo manifestado, los denunciantes 

presentaron como medios probatorios diversos documentos de solicitudes de 

atención.  

 
Ante ello, Villa Club en su escrito de descargos manifestó que habrían 

cumplido con atender de forma oportuna todos los reportes de atención 

solicitados por los denunciantes con relación de las fisuras y rajaduras 

presentadas en el inmueble, los cuales se detalla a continuación:  

 

(i) Solicitud del 22 de setiembre de 2014, la cual fue atendida y cuyas 

obras concluyeron el 7 de octubre de 2014 con la firma y conformidad 

del propietario.  

(ii) Solicitud del 17 de octubre de 2014, la cual fue atendida y cuyas obras 

concluyeron el 6 de noviembre de 2014 con la firma del propietario en 

señal de conformidad.  

(iii) La solicitud del 5 de enero de 2015, la cual fue atendida y cuyas obras 

concluyeron el 23 de mayo de 2015, con la firma del propietario en señal 

de conformidad.  

Asimismo, respecto de las supuestas nuevas fisuras aparecidas a partir del 24 
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de noviembre de 2015, los denunciantes no habrían presentado medios 

probatorios que acrediten dichos defectos. Por otro lado, indicaron que de 

constatarse que el inmueble presente fisuras o rajaduras estos no deberían 

ser considerados como un defecto de edificación ya que corresponden a una 

reacción habitual del proceso constructivo de cualquier inmueble. A fin de 

acreditar lo mencionado, adjuntó un informe elaborado por Prisma, el cual 

determinaría que la presencia de defectos en los inmuebles evaluados 

formaba parte del proceso constructivo normal.  

 
No obstante, el informe antes mencionado carece de valor probatorio para el 

caso en concreto ya que en dicho documento no se determina que la 

inspección realizada por la empresa Prisma se realizó en el inmueble materia 

de denuncia. En consecuencia, el proveedor no presentó medios probatorios 

idóneos a fin de rebatir la imputación de cargos. Más aún se observa que el 

proveedor reconoció que el inmueble presentaba defectos los cuales fueron 

presuntamente atendidos por el mismo.  En consecuencia, la Comisión 

mediante Resolución Final N° 1052-2016/ILN-CPC declaró fundado este 

extremo de la denuncia.  

 
(b) Respecto de las fisuras y rajaduras de carácter estructural: 

 
Los denunciantes manifestaron en su escrito de denuncia que el inmueble 

presentaba fisuras y rajaduras estructurales. En consecuencia, a fin de 

acreditar lo manifestado, adjuntaron los siguientes medios probatorios:  

 

I. Carta N° 071-2014-SGDC/MDC que contiene el Informe 37-2014-

VAMA-SGDC/MDC emitido por la Sub Gerencia de Defensa Civil de 

la Municipalidad de Carabayllo.  

 
Al respecto, cabe mencionar que dicho informe está dirigido a la 

señora Silva Huaman Roberto quien no forma parte de la denuncia. 

En dicha carta la referida Municipalidad comunica a dicha persona que 

la inspección técnica domiciliaria se realizó en un inmueble distinto del 

inmueble materia de la presente denuncia. Es decir, la evaluación 

realizada por la Municipalidad no corresponde ni analizan el inmueble 

de los señores Pinillos; en consecuencia, dicho informe carece de 
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valor probatorio ya que no acredita que el inmueble de los señores 

Pinillos presenten fisuras y rajaduras de carácter estructural.     

 
II. Resoluciones N° 189-2015/ILN-CPC y N° 1435-2014 

 
Al respecto, dichas resoluciones fueron emitidas en un procedimiento 

distintito a la presente denuncia. En consecuencia, estos documentos 

carecen de valor probatorio a efectos de determinar la responsabilidad 

del proveedor denunciado en este extremo de la denuncia.  En ese 

sentido, la Comisión mediante Resolución Final N° 1052-2016/ILN-

CPC declaró infundada este extremo de la denuncia, puesto que los 

denunciantes no presentaron medio probatorio alguno que acredite 

este hecho denunciado. 

 
3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 
De la valoración del expediente y habiendo revisado los escritos y resoluciones 

emitidas por las instancias pertinentes, teniendo en cuenta los medios de 

pruebas presentados y la aplicación del Código, señalaré mi posición respecto 

de las resoluciones de primera y segunda instancia emitidas en el desarrollo del 

procedimiento sancionador.  

 
3.1. Mediante Resolución Final N° 1052-2016/ILN-CPC de fecha 07 de 

diciembre de 2016, la Comisión de Protección al Consumidor del Indecopi 

resolvió, entre otros: 

• Primero: Declarar improcedente la denuncia, interpuesta por los 

consumidores contra Villa Club S.A. por posible infracción al artículo 

19 del Código en el extremo referido a los supuestos defectos en el 

inmueble de los consumidores (falta de de agua y desagüe brindados 

por Sedapal), debido a que la potestad sancionadora del Indecopi 

había prescrito; 

• Segundo: Declarar improcedente la denuncia interpuesta por los 

consumidores contra el Banco de Crédito del Perú, por posible 

infracción del artículo 19° del Código, en los extremos referidos por 
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haber financiado la adquisición del inmueble de los denunciantes pese 

a que el mismo presentaba defectos; y, por tasar el inmueble adquirido 

por los denunciantes pese a que no se encontraba independizado, 

debido a que la potestad sancionadora del Indecopi había prescrito; 

• Tercero: Declarar fundada la denuncia interpuesta por los 

consumidores contra Villa Club S.A., por infracción al artículo 19° del 

Código, en el extremo referido a la existencia de fisuras y rajaduras de 

carácter estético, en el inmueble de los consumidores, sancionándola 

con una multa de 1 UIT; 

• Cuarto: Declarar infundada la denuncia interpuesta por los 

consumidores contra Villa Club S.A. por posible infracción al artículo 

19 del Código, en el extremo referido a la existencia de fisuras y 

rajaduras estructurales, en el extremo referido a la supuesta existencia 

de fisuras y rajaduras de carácter estructural en el inmueble de los 

consumidores, toda vez que ello no quedó acreditado; 

• Quinto: Denegar las medidas correctivas solicitadas por los 

consumidores: 

• Sexto: Ordenar a Villa Club S.A. en calidad de medida correctiva de 

oficio que en un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de notificada la presente, cumpla con reparar las fisuras 

existentes en el inmueble de los consumidores (ubicadas en el dintel 

de cocina y fachada); 

• Noveno: Ordenó a Villa Club cumplir con cancelar, a favor de los 

denunciantes las costas y costos que se hubieran originado en el 

presente procedimiento.  

• Décimo Primero: Remitir copia de la presente Resolución al Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento para que tome las acciones 

que estime convenientes dentro del ámbito de su competencia.  

 
Respecto de la Resolución de primera instancia, me encuentro conforme en los 

extremos primero y segundo, referidos a la prescripción de los hechos materia 

de denuncia, puesto que a pesar de no contar con fechas exactas de la comisión 
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de las infracciones o desde que estas cesaron; la Comisión realizó un análisis 

propio, válido y sobre todo razonable por cada hecho denunciado a fin de 

computar el plazo desde que los consumidores pudieron advertir de los hechos 

materia de imputaciones.  

 
Asimismo, me encuentro conforme con el extremo cuarto de la mencionada 

Resolución, es decir en relación con los defectos estructurales en el inmueble, 

puesto que la Comisión fundamentó su decisión de declarar infundada la 

denuncia debido a la falta de la carga de la prueba. Cabe mencionar que la carga 

de la prueba se encuentra establecida en el artículo 196 del Código de Procesal 

Civil, plenamente aplicable al caso de autos en virtud de lo dispuesto por su 

Primera Disposición Complementaria, en la cual señala expresamente que la 

carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su 

pretensión (Texto Unico Ordenado del Código Procesal Civil Resolución 

Ministerial N° 010-93-JUS, 1993, art. 196). Asimismo, también es importante 

tener en cuenta que dicha decisión se sustenta en el artículo 190 del Código 

Procesal Civil, mediante la cual se establece que los medios probatorios deben 

referirse a los hechos y a la costumbre cuando ésta sustenta la pretensión. Los 

que no tengan esa finalidad, serán declarados improcedentes (Texto Unico 

Ordenado del Código Procesal Civil Resolución Ministerial N° 010-93-JUS, 1993, 

art. 196). Asimismo, dicha normativa guarda relación con lo establecido en el 

artículo 162° inciso 2) de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 

General, la cual indica que la carga de la prueba corresponde a los 

administrados. 

 

En consecuencia, en el presente caso correspondía a los señores Pinillos 

presentar los medios probatorios que acreditaran y/o  lo relatado en su denuncia; 

sin embargo, no lo hicieron; y, por tanto, la Comisión declaró infundada la 

denuncia en dicho extremo.  

 
No obstante, debo mencionar que no me encuentro conforme con el extremo 

tercero de la Resolución, referido a la existencia de fisuras y rajaduras de 

carácter estético, puesto que la Comisión fundamentó su decisión de declarar 

fundada la denuncia debido a que consideró que Villa Club, en su escrito de 

descargos, habría admitido la presencia de estos defectos en el inmueble; sin 

embargo, de la revisión de los medios probatorios presentados en la denuncia 
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se advierte que los denunciantes no presentaron medios probatorios que 

acreditaran que dichas reparaciones correspondían a defectos producto de un 

incorrecto proceso constructivo que sea determinante de responsabilidad de Villa 

Club. En consecuencia, no se pudo lograr determinar si dichos defectos 

correspondían a un hecho común producto del proceso constructivo o si estos 

correspondían a defectos producto de una falla en la edificación del inmueble.   

 
Al respecto, considero que la Comisión debió realizar actuaciones adicionales de 

oficio o de parte con la finalidad de determinar el estado del inmueble, como por 

ejemplo la inspección por parte de una empresa y/o técnicos especializados, 

logrando determinar con ello, la existencia de ambos tipos de fisuras, tanto 

estéticas como estructurales; y, si estas correspondían a un proceso constructivo 

normal o si el proveedor habría construido un producto no idóneo para vivir.  

 
3.2. Mediante Resolución N° 2778-2017/SPC-INDECOPI la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor del Indecopi, resolvió entre 

otros:  

a) Revocar la Resolución N° 1052-2016/ILN-CPC de fecha 7 de diciembre 

de 2016, emitida por la Comisión en el extremo que declaró fundada la 

denuncia por infracción del artículo 19° del Código de Protección al 

Consumidor, respecto a la existencia de fisuras y rajaduras de carácter 

estético en el inmueble adquirido por los denunciantes; y, reformándola 

la declara improcedente, al haberse determinado la falta de interés para 

obrar de los denunciantes. 

 
b) Dejar sin efecto la Resolución N° 1052-2016/ILN-CPC, en los extremos 

referidos a la multa de 1 UIT impuesta a Villa Club, la medida correctiva 

ordenada, la condena de pago de costas y costos del procedimiento, el 

registro de la denunciada en el Registro de Infracciones y Sanciones 

del Indecopi; y, el envío de una copia de la resolución venida en grado 

al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.  

 
Al respecto, debo indicar que, me encuentro conforme con la Resolución N° 

2778-2017/SPC-INDECOPI emitida por la Sala, en todos sus extremos. Dicha 

decisión obedeció principalmente a la aplicación del Decreto Legislativo 1308, 

Decreto Legislativo que modifica el Código, en diversos aspectos 
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procedimentales, dentro de ellos, la modificación del artículo 108° del Código en 

el cual se dispone la inclusión, como supuesto en el cual los consumidores 

carecerán de interés para obrar, la subsanación o corrección de las conductas 

infractoras con anterioridad a la notificación de imputación de cargos (Decreto 

Legislativo 1308, 2016). En consecuencia, si bien los denunciantes presentaron 

diferentes solicitudes de atención, de la revisión de los medios probatorios que 

obran en el expediente, se advierte que la última solicitud de atención 

corresponde al día 23 de mayo de 2015, es decir con anterioridad a la 

presentación de la denuncia, no obstante, después de dicha fecha no se 

evidencia que los denunciantes hayan presentado solicitud de atención por 

supuestos defectos relacionados con las fisuras y rajaduras de carácter estético 

con fecha posterior a dicha reparación. En ese sentido, se determinó la falta de 

interés de los consumidores debido a que el proveedor subsanó la conducta 

infractora.  

 
Sin embargo, considero que habría sido interesante para los efectos de la 

presente denuncia realizar una mayor actuación probatoria a fin de verificar la 

responsabilidad del proveedor.   

 
4. CONCLUSIONES  

 
En el presente procedimiento administrativo se advierten diferentes hechos 

denunciados por los señores Pinillos que podrían haberse configurado como 

infracciones y/o vulneraciones al Código; y en consecuencia la imposición de las 

sanciones correspondientes; sin embargo, como se ha observado, varios de ellos 

no se encuentran dentro del ámbito de protección del Código, ya que según el 

análisis realizado por el Indecopi operó la figura de la prescripción de la infracción.  

 
En ese sentido, a fin de recurrir a la tutela de los derechos como consumidores; es 

decir, que los hechos que puedan considerarse como infracciones sean evaluados 

y resueltos conforme a derecho por la entidad competente, resulta importante 

advertir que no hayan transcurrido más de dos años de la infracción o desde que la 

misma haya cesado. Asimismo, en caso no se cuente con la fecha exacta, se debe 

advertir que no hayan transcurrido más de doñas desde que se tomó conocimiento 

de dichas infracciones o desde que pudo haber tomado conocimiento de lass 

mismos.  
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Por otro lado, la carga probatoria resulta trascendental para la determinación de la 

responsabilidad administrativa del proveedor denunciado. En consecuencia, los 

consumidores deben acreditar sus afirmaciones que con medios probatorios válidos 

que fundamenten las posibles infracciones al Código, ya que la sola afirmación de 

hechos supone únicamente una declaración de parte. Asimismo, los proveedores, 

en el desarrollo del procedimiento administrativo, deben presentar medios 

probatorios a fin de deslindarse de responsabilidad de los hechos materia de 

denuncia o precisar en todo caso hechos que lo eximan de responsabilidad. En 

consecuencia, si las partes del procedimiento presenten diversos medios 

probatorios, el Indecopi tendrá mayores instrumentos para una mejor resolución del 

caso.  
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6. ANEXOS 

 
6.1. Copia de la denuncia de fecha 16 de junio de 2016 presentada por el 

señor José Daniel Pinillos Roque y la señora María Ysabel Amador 

Chávez De Pinillos. 

6.2. Copia de la Resolución N° 2, de fecha 12 de octubre de 2016 que inició 

el procedimiento administrativo sancionar contra la empresa Villa Club 

S.A. y Banco de Crédito del Perú.  

6.3. Copia de los descargos, de fecha 4 de noviembre de 20116, presentados 

por la empresa Banco de Crédito del Perú S.A.  
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6.4. Copia de los descargos, de fecha 16 de noviembre de 2016, presentados 

por Villa Club S.A.  

6.5. Copia de la Resolución N° 5 de fecha 15 de noviembre de 2016 que 

amplía la imputación de cargos contra Villa Club S.A. y el Banco de 

Crédito del Perú S.A. 

6.6. Copia de los descargos, de fecha 30 de noviembre de 2016, presentados 

por Villa Club S.A.  

6.7. Copia de los descargos, de fecha 9 de diciembre de 2016, presentados 

por el Banco de Crédito del Perú S.A.  

6.8. Copia de la Resolución Final N° 1052-2016/ILN-CPC- INDECOPI 

(Resolución de 1ra. Instancia), de fecha 7 de diciembre de 2016. 

6.9. Copia del recurso de apelación presentado por Villa Clubs S.A., de fecha 

26 de diciembre de 2012.  

6.10. Copia de la Resolución N° 2776-2017/SPC-INDECOPI (Resolución de 

2da instancia), de fecha 20 de setiembre de 2017, que resuelve la 

solicitud de nulidad de la Resolución Final N° 1052-2016/ILN-CPC-

INDECOPI. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1. COPIA DE LA DENUNCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2016 

PRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ DANIEL PINILLOS ROQUE Y LA 

SEÑORA MARÍA YSABEL AMADOR CHÁVEZ DE PINILLOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2. COPIA DE LA RESOLUCIÓN N° 2, DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 

2016 QUE INICIÓ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONAR CONTRA LA EMPRESA VILLA CLUB S.A. Y BANCO DE 

CRÉDITO DEL PERÚ.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3. COPIA DE LOS DESCARGOS, DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 

20116, PRESENTADOS POR LA EMPRESA BANCO DE CRÉDITO DEL 

PERÚ S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4. COPIA DE LOS DESCARGOS, DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 

2016, PRESENTADOS POR VILLA CLUB S.A.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.5. COPIA DE LA RESOLUCIÓN N° 5 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 

2016 QUE AMPLÍA LA IMPUTACIÓN DE CARGOS CONTRA VILLA 

CLUB S.A. Y EL BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.6. COPIA DE LOS DESCARGOS, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 

2016, PRESENTADOS POR VILLA CLUB S.A.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.7. COPIA DE LOS DESCARGOS, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2016, 

PRESENTADOS POR EL BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ S.A.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.8. COPIA DE LA RESOLUCIÓN FINAL N° 1052-2016/ILN-CPC- INDECOPI 

(RESOLUCIÓN DE 1RA. INSTANCIA), DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 

2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.9. COPIA DEL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR VILLA 

CLUBS S.A., DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2012.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.10. COPIA DE LA RESOLUCIÓN N° 2776-2017/SPC-INDECOPI 

(RESOLUCIÓN DE 2DA INSTANCIA), DE FECHA 20 DE SETIEMBRE 

DE 2017, QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE NULIDAD DE LA 

RESOLUCION FINAL N° 1052-2016/ILN-CPC-INDECOPI. 

 

 




















